
 

 

LA CONTABILIZACIÓN DE LOS EFECTOS DESCONTADOS. 

Según las normas contables, los asientos a realizar cuando existen pagarés, letras de cambio, 

descuento bancario, son los siguientes: 

 

1º.- VENTA 

 

 

2º.- EL CLIENTE ACEPTA UN ACEPTA UNA LETRA O PAGARÉ. 

 

 



3º.-  ESA LETRA O PAGARÉ ES DESCONTADADA. 

 

 

4.1º.- LLEGADO EL VENCIMIENTO EL DEUDOR PAGA. 

 

 

4.2º.- LLEGADO EL VENCIMIENTO EL DEUDOR NO PAGA. 

 


